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lm leyes, órdenes y ammcios que hayan de nsertarae 
a loa Boiiftsiiraa oíioiAi.as se han de mandar al Jefe F o -
üttao respectivo, por oayo oonduoto ae pasa ran a loa 
pitorep de loa mencionados periódicos. 

{Seal orden da 6 de Abril de Í839.) 

PRECIO DE SÜSCRlPIÍOtf 
• 3 $ ! 

Se p u b l i c a todoslos «lias, excepto loe domingos . 
m u í i IÍI ц ы н ш Е я | | и Ы и Ь Ь | 1 и т г а 1 П 1 Ш И Т | П П а к ш Г | | | | | - | -   г  г 

En esta capital , l levado á domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3'5Ó a l mes, 9 a l t r imes t re , 18 aljsemastre y 28'50 por iin a u o . 

Se admiten suaor ips ioMS en Madrid, en la Administración del BOLBTHT, 
¡aplaza de Santiago, n ú m . 2.—Fuera, de esta capital , directamente por medio 
У de carta á la Administración/ eon inclusión del importe del t iempo de abono 

en t imbres móviles . 

Lag diepogioioaae da 1ад &а«аа.1зЛ*а. эжв*р!ю ш $та 
sean a instaaoiade щгщ no pobre, sa iñ99rtav&3<<3eteii*>. 
mente; aaimUmo опавшее ananaio eoassraissíe »ü ees* 
vioio n&oion&i que dimane da las ш ш ' paro lag ie 
teres pwtioíilar pagarla 60 otemos 4a pesete ito? i 
linea de inseroióno 

ir 

f № « < n i «nel to S® eé«4lsa»e dts p e s e t a , 

PARTE OFiúiML 

pestdmia del (¡oastjo di $£iaistgos 

S S . MM. el REY Don Alfon
so XIII y la REINA рода Victo
ria Eugenia (Q. D. G.), contx
aúan sin novedad en su impor
tante salud. 

Del mismo beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

Ministerio ás la Gobernación ;' 
EXPOSICIÓN 

SEÑOR: Lo limitadísimo y angustioso 
del plazo de setenta y dos horas ajado 
en la disposición transitoria' 2.* tfot Real 
decreto de 29 de Septiembre ultimo, hizo, 
sin duda, imposible la observancia de loa 
raqnisitoe que en la misma se establecían 
para el nombramiento del personal dé

los Cuerpos de Vigilancia y Seguridad,• 
al extremo de estimarse necesario diotar • 
el de 18 de Octubre siguiente, que, -el 
bien obvió algunas dificultades, no pudo 
sabeanar el vioio esencial de haberse he, 
«ho los nombramientos sinjqae se forma

0 

laran las proauestas do la Junta califica*
 : 

dora y ~йв les ftmoitra«rio8
J que determi | 

naba la disposición mencionada. 
Por otra parte, el Real decreto citado 

y su Reglamento de 29 de Septiembre^ 
próximopasado fijando términos sufieien | 
tea para la provisión denles cargos orea

dos nada/ bobo de.esíableoar TresReotoíá • 
laformaeoque dabian provaerseib^sta 
la 'definitiva implantación y funciona . 
miento de loe eervioios.y la formación q>, 
los eaoalafonee, los cargos inferiores de 
ingreso, ni los de las damáe categorías 
qUe quedaron vaoantes, resultando de 
ello que en l,a actualidad no es potible 
cubrir lao que escissen en ambos Cuerpos, 
difteaUad insuperable que habría de pro : 

longaree bastante: tlempo,puesto que n o : 

funcionando : >aún la Escuela de. Policía, 
no bay aspirantes..aprobados de ella,,y 
por las mismas ú oirías causas no se for

maron todavía los escalafones. 
Y como la actual situación y las defl

oienoias señaladas redundan en perjuioio { 
positivo y notorio de los servicios asigna» 
dos á los Cuerpos de Vigilancia y Segu

ridad, que por, su carácter permanente y 
jor'afectar al orden publico, da que son 

garantía, no deben desatenderse un solo 
Instante; teniendo además en cuenta la 
necesidad imprescindible de implantar 
definitiva y oumplidamense los organis

mos oreados, y la absoluta precisión de 
suspender para ello los preceptos del 
Real deereto de 29 de Septiembre último, 
que se refieren al personal, como indis

pensable para lograrlo hasta que puedan 
tener perfecta aplicación, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter á 
V. M. el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 13 de Diciembre de 1906. 
SEÑOR: 

A. L. R. P. de V. M., 
Alvaro Figueroa 

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de la Gober

nación, de acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artioulo único. Hasta que se publi

quen los escalafones de los Cuerpos de Vi

gilancia y Seguridad de esta corte y'haya 
Aspirantes aprobados procedentes dé la 
Escuela de Policía, quedan en suspenso 
los preceptos del Real decreto y Regla

mento de 29 de Septiembre último relati

vos al personal de todas clases de ambos 
Cuerpos. 

Él Ministro de la Gobernación diotará 
las disposiciones necesarias para la oom» 
pleta y perfecta implantación é inmediato 
funcionamiento de todos los servicios 
oreados, la formación de los esoalafones 
y la* ejecución de este decreto. 

Dado en Palacio á trece de Diciembre 
de mil novecientos seis. 

ALFONSO 
Jl IKslstro 4í'U StUraMlJo, 
Alvaro Figueroa. 

Sesión de 3 de Noviembre de 19QS 
S e ñ o r e a j e asistieraa: . 

Aámtordf».', la Vega .(Préndente), 
B9P0«1 4e Ipa RíQs;(¥ioie.pr;esid.eíkte), 
I^üt^f lójáévia , ReHEaj MoatorrosOj y 
Díaz Ágero. 

Abierta la sesión a l a s nueve en 
punto de la mañana, bajo la presiden
cia del Sr. D. Manuel Fernández de la 
Vega (Vicepresidente de la Comisión 
provincial), y con asistencia de los ! 
Scea> Vocales íacultativos D. Justo Ga | 
valdí y D. Andrés Jurado de lá Parta" 

fué leída y aprobada el Acta de la an
terior. 

Acto seguido la Comisión procedió 
á resolver incidencias de qnintas de 
años anteriores, obteniendo el siguien
te resultado. 

Reemplazo de 1905. —REVISIÓN 
Camarina 

Núm. 5.—Molitóa Colmenar Sán

chez.—Soldado condicional compren

dido en el caso segundo del art. 87 y 
149 de la Ley. 

Congreso 
Núm. 50.—Pedro Fraile Bilbao.— 

Soldado condicional comprendido en .el 
caso segaádo del art. 87 y 149 de la 
Ley. 

Pálavio 
Núm. 158.—Juan Huertas Porros.— 

Inútil. Continúa excluido temporal' 
mente. 

Universidad, 
Núm. 175.—Rosendo Fresnedas Ca; 

sas.—Se le releva de la nota de pro' 
fugo, y se le declara excluido tempo

ralmente, por haber obtenido la talla; 
de 1'515 milímetros. 

Congreso 
Núhw 195.—Franciseo J i m ó n e z 

Urraela.— Soldado útil por hallarse 
sirviendo como voluntario en el pri
mer Regimiento Infantería de Marina. 

Reemplazo de 1904.— REVISIÓN 
. Tieálvaro 

Núm. 9.—Cayetano Félix Herrero y 
Villa.—¡Soldado condicional compren» 
dido en el caso segundo del art. 87 y 
149 de la Ley. 

Móstóles ; 
úm. 2 . — Julián Montero Rodrí

guez.—Soldado condicional compren

dido en encaso primero del art. 87, y 
149 de la Ley. 

Buenavista 
Hám* 49.—José Gómez Andrés.— 

Soldado condicional comprendido en el 
caso,segundo del art. 87 y 149 de la 
yey. 

Laguna de Duero 
Núm. 7.*€ieonardo Muñoz Hernán* 

dez.—talla: 1'53Í5 mm. Remítase el 
certificado á la Comisión Mixta de 
Valladolid. 

Reemplazo de 1903.—REVISION 
Hospital 

Núm. l3á.^Félix Rinconada Oñate. 
¿Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art;87 y 149dé la 
Ley. 

Reemplazo de 1902.—REVISIÓN 
Chinchón 

Núm. 19.—Juan Vega Otero.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la misma. 

Informar al Excmó. Sr. Ministro de 
la Guerra, que el padre político del 
mozo Juan Bermúdez Saárez, alistado 
en Valdetorres para el reemplazo d& 
1905, es acreedor á que se le devuel
va la cantidad de 1.500 pesetas que 
consignó para redimir del servicio 
militar á su citado hijo, toda vez que 
éste ha fallecido en 11 de Marzo último, 
segúa se justifica, hallándose por tan
to comprendido en el art. 175 de la 
Ley. 

ídem á la misma Autoridad, que el 
mozo Pablo Iparraguirre Calvo, sor
teado con él núm. 100, en Aranjuez, 
para el reemplazo de 1904, es acree
dor á.que se le devuelva la cantidad 
de 1.500 .pesetas que consignó para, 
redimirse del servicio militar activo, 
por hallarse comprendido en e lar t 175 
de la Ley. 

ídem i la misma Autoridad, que el 
mozo Toribio Martínez Arcos, sortea
do con el núm. 235, en ól distrito del 
Congreso, pava el reemplazo de 1904:, 
es .acreedor á. que se le devuélvala 
cantidad de 1<500 pesetas que solicita, 
por hallarse comprendido en el artícu
lo 175 de la Ley. 

ídem á la. misma Autoridad, que el 
mozo Fernando Valderrama Alday, 
alistado en el distrito de Palacio, para 
el reemplazo de 1904, es acrreedor á 
que se le devuelvan las 1.500 pesetas 
que solicita,, por hallarse comprendido 
en el art. 175 de la Ley. 

ídem á la citada Autoridad militar, 
que el mozo José del Amo Hocker, nú
mero 152 del distrito del Congreso, 
para el reemplazo de 1905, no tiene 
derecho á que se le devuelva la can
tidad que solicita de 1.500 pesetas que 
consignó, para reiírau'se leí servicio 
activo, porque la circunstanci i de ha
ber obtenido ingreso en la Academia 
do Sanidad militar que para ello ale
ga, es impotable al mozo, no conside
rándole, por tanto, comprendido en el 
art. 175de la Ley. 

ídem al Excmo. Sr. GoboraadOr de 
la (provincia, que procede devolver á 
D. Pearo García Muñoz, eí depósito de 
2̂ .000 pesetas que con arreglo al ar
tículo 33 de la Ley, constituyó ante su 
Autoridad para responder .1« ¡e suer
te de quintas de su hijo P u v , Jri¡ :ía 
Royueia, toda vez qu i>uv .¡a eam
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piído con la Ley, sin quedar afecto á 
responsabilidad alguna. 

Remitir al distrito de Ruenavista, 
para su ampliación, el expediente de 
excepción del mozo Ángel Valeriano 
Tenorio, sorteado con ei núm. 114, pa
ra el reemplazo de 1903. 

Quedar enterada de la Real orden , 
del Ministerio de la Gobernación, por ¡ 
la que se confirma el acuerdo de esta • 
Comisión, declarando soldado al mozo [ 
Luis Gallego Carballedo, sorteado en | 
el distrito del Congreso, para el reem I 
plazo de 1903; y dar traslado de dicha j 
Real orden al mismo distrito para co I 
nocimiento del interesado. 1 

Excluir del alistamiento y sorteo f 
del distrito del Hospital, reemplazo de 

rro Seapa, Juan Martínez García, Ga
bino Gil del Peso, Antonio Sebastián 
Ribat, Florencio Delgado Llévenos, 
Luis García de Motilna Losada y Cele
donio Miguel de la Fuente. 

Quedar enterada de la Real orden 
de 11 de Octubre último, por la que se 
indulta y ordena el alistamiento del 
mozo Jacinto Fernández Zorrilla, y 
comunicar la misma al interesado, re
sidente en Oyarrio (Santander), y al 
Ayuntamiento de San Lorenzo, para 
que proceda á su alistamiento y sorteo. 

Quedar igualmente enterada de la 
Real orden de la misma fecha, por la 
que se conceden los mismos beneficios 
al mezo Delfín Ruiz González, comuni
cándose al Sr. Teniente Alcalde del 

1905, por reconocer preferente derecho ¡ distrito del Congreso para conooimien
al de la Inclusa, al mozo Vicente Tello 
Alvarez, y participarlo así al Jefe de 
la Caja de Alcalá, núm. 5, en contes
tación á su oficio de 11 de Agosto úl
timo. 

Informar al Excmo Sr. Ministro de 
la Guerra, que el mozo José María 
Sánchez López, núm. 389del distrito de 
la Inclusa, para el reemplazo de 1897, 
se halla comprendido en el Real de
creto de indulto de 6 de Junio último, 
y debe quedar en la situación que hoy 
tengan los mozos del reemplazo de 
aquél año, según dispone el artículo 
1." de dicha disposición. 

Dar traslado de la comunicación del 
Excmo. ."r. General Comandante en f 
Jefe del primer Cuerpo úe Fjército, al f 
Sr. Ministro de la. Gobernación, mani jj 
féstándole á la vez, que el mozo Emi | 
lio Nieto Jiménez, sorteado en e l Hos | 
picio, para eJ reemplazo de 1892 y de | 
carado prófugo por no presentarse á ¡ 
revisión, se halla comprendido en el ! 
Real decreto de indulto de 6 de Junio ! 
último; debiendo, por tanto, quedar en I 
la misma situación en que se encuen ] 
tran hoy los de su reemplazo. | 

Informar al Excmo. Sr. Ministro de f 
la Gobernador, que los mozos Fran ¡ 
cisco Mufloz Gómez y Diego Serrano I 
García, se hallan comprendidos en ei f 
Real decreto de indulto de 6 de Junio | 
último, debiendo por lo tanto, ser in | 
incluido en el alistamiento próximo, y i 
Palacio respectivamente, sin penali \ 
dad alguna. I 

Informar ai limo. Sr. Director gene f 
ral de Administración, que ei informe \ 
que interesa respecto al mozo José I 
Ferrer Qrancba, debe evacuarlo la t 
Comisión mixta de Barcelona, por ser I 
allí donde reside el interesado. ¡j 

Remitir al Excmo. Sr. Ministro de | 
la Gobernación las diligencias instruí | 
das por la Autoridad militar, encami i 

nadas á exciarecer la situación del ' 
m o z o Fernando Calonge, declarado | 
prófugo por esta Comisión, manifes f 
íándole á la vez que el citado mozo se | 
halla comprendido en el Real decreta j 
ae indulto de 6 de Junio último. | 

Informar al limo. Sr. Director ge ' 
neral de Administración, en .el expe I 
diente instruido por la Autoridad mi | 
litar, con motivo de haber: resultado f 
corto de talla el mozo José Marín R o  t 
mero, sorteado en el Congreso para el I 
reemplazo de 1904, que no aparece f 
responsabilidad alguna para los que ' 

to del interesado, y para que sba in
cluido en el alistamiento y sorteo pró
ximo. 

Dar traslado al Excmc. Sr. Ministro 
de la Gobernación del oficio que dirige 
á esta Comisión mixta el excelentísimo 
señor Capitán General de este distrito, 
para que sea alistado sin penalidad e 

incluido en 9l sorteo próximo, del mozo 
José Froilán Martorell. 

Excluir del alistamiento de Vicál
varo al mezo Demetrio Expósito Mora, 
número 6 del sorteo de 1905, por co
rresponder su alistamiento con arre
glo al ari. 40 de Ja Ley, al Ayunta
miento de Jaén. 

Informar al limo. Sr. Director ge
neral de Administración que procede 
el alistamiento y sorteo del mozo José 
González Padlerne, y que si demues
tra que sirvió voluntariamente el tiem
po reglamentario y sin opción á pre
mio, al verificar su ingresó en activo, 
deberá hacer valer su derecho, con
forme á lo dispuesto en el art. 182 del 
Reglamento. 

ídem á la expresada Autoridad, que 
elindulto qué solicita José Hernández 
Barragán, núm. 988 del distrito.de' 
Buenavista y reemplazo de 1895, co
rresponde á las autoridades militares, 
y que procede aconsejar la gracia que 
solicita. ' ' . . 

ídem al Excmo. Sr. Capitán General 
de este distrito'que'pro'cede acceder á 
la gracia de indultó que solicita el 
mozo José María Echevarría Berbosa, 
del reemplazo de 1905 y distrito del 
Hospicio; y por lo que se refiere á la 
enfermedad que alega, únicamenteúe 
la Superioridad corresponde la ins
trucción de: expediente do exención 
física, con arreglo á la Real ordenwde 
27 de Julio último. 

Excluir del alistamiento, cpn arre
glo al art. 27 de la Ley, al mozo Gus
tavo Belza Sarmiento, dejando sin efec
to el acuerdó de está; Comisión fecha 
27 de Septiembre último. .. ,,: 

ídem por haber sufrido las tres . re
visiones que previene, la Ley, por en r 

cóntrarse comprendido e.n la Real or
den de 25 de Septiembre último al 
mozo José Luis, de la Torre González, 
numeró 12 del distrito del Congreso y 
reemplazo do 1903. " 

Por'el Sr. Secretario, á nombre dé 
la Comisión, se interrogó á los repre' 
sentantes de los Ayuntamientos que 
han concurrido en este día á verificar 

en dicho distrito intervinieron en* la I las operaciones de Reclutamiento, si 
•»

 1


!

— tenían la absoluta seguridad respecto 
á que los mismos ó sus padres, herma
nos, etc., fueran las. verdaderas perso
nas interesadas en cumplimiento délo 
que dispone el art. 129 del Reglamen
to, habiéndose "contestado afirmativa
mente en vista de las diligencias dé 
identificación verificadas por los Ayun
tamientos y presentadas ante esta Co
misión, 

Igualmente, y en cumplimiento de 
lo que dispone el art. 124 de la Ley y 
123 del Reglamento, se hizo presente 
en cada caso á todos los interesados el 
derecho que les aBiste de recurrir en 

medición del mismo. 
ídem id. respecto al mozo Manuel 

Montes, sorteado en el Centro, para el 
reemplazo de 1904, que tampoco apa
rece responsabilidad alguna para ios 
que intervinieron en dicha medición. 

Informar al limo. Sr. Director ge
neral de Administración . local, que 
debe accederse á lo solicitado por los 
mozos que á continuación se expre
san, y que deben ser incluidos en el 
próximo alistamiento y sorteo, por ha
llarse comprendidos en el Real decre
to de 6 de Junio último: 

Jacinto Gómez Portilla, César Nava

alzada ante el Ministerio de la Gober
nación, si no estuvieren conformes con 
el acuerdo adoptado por la Comisión 
mixta de Reclutamiento. 
' Con lo cual se dio por terminada la 

sesión, extendiéndose la correspon
diente Acta que firman el Sr. Presi
dente de la Comisión y los Sres. Voca
cales, conmigo el Secretario de que 
certiflco.=V.° B.°=E1 Presidente, Ma
nuel Fernández de la Vega .=El Se
cretario, S. Viñaís. 

602.—122. 

me en un todo oon las mismas, se оощ

promete á tomar á su cargo dicho sumi

nistra, oon estricta sujeoión á ellas por 
(aquí la proposición en esta forma: ioe 
precios tipos ó oon. Ja baja de—tanto 
por ciento, en letra—en los precios tipos), 

(Fecha y firma del proponente) 
616.—123. 

Secretaría.—Negociado 3.* 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

art. 294 de las Ordenanzas Municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al públi

co que D. Ricardo Ponte, proyeota esta

blecer un taller de tintorería é instalar 
en él una caldera y máquina de vapor 
de SOÍB caballos de fuerza, en la casa nú

mero 85, de la calle de Mendizábal. 
Las personas que se consideren perju

Esta Exma. Corporación ha acordado | dioadas por dicha industria é instalaoión, 
contratar en pública subasta el suminis | expondrán por escrito ante la Aloaldia 
tro de carne, tocino y garbanzos para las | Presidencia, durante el término de quin

Hyuntamientios 

M A D R I D 

¡Secretaria 

Casas de Socorro de esta capital hasta el 
31 de Diciembre de 1907, bajo los siguien

tes precios tipos: 
Kilogramo de carne, 2'10 pasetas. 
ídem de tocino, 2'20 pesetas. 
ídem de garbanzos, l'OO pesetas. 
Los lioitádores, que podrán presentar

se porsi ó por otra persona ó Sociedad, 
oon poder en estos últimos cosos, bastan

teado por alguno de los Sres, Latrados 
Consistoriales D. Manuel María Moriano, | 
D, Ignaoio Suárez García, D. Antonio R. i 
de Póo y D. Gregorio Campuzano, oon_ jj 
signarán previamente como fianza pro | 
visionaria cantidad de 957'50 pesetas en | 
la Caja general de Depósitos y Amortiza | 
ción, acompañando á los respectivos res

guardos los sellos correspondientes al ar

bitrio municipal estableoido, y el rema

tante la definitiva de 1.915 pesetas, que le 
será devuelta á la terminación del con

trato, previa la certificación correspon

diente. 
La,subasta se verificará el dia 22 de 

Enero, de 1907, álas doce, en la primera 
Casa Consistorial, Plaza de la Villa,, nu

ce días, á contar desde el de la fecha de 
| publioaoión del presente anuncio, lo que 
f estimen oonveniente. 
& Madrid 14 de Diciembre de 1906.=E1 

Secretario, F, Ruano. 
617.—123. 

En cumplimiento & lo dispuesto en el 
art. 294 de las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al pú

blioo que D. Jáoobo Sehneider, proyeota 
insular un generador de vapor para la 
calefacción de la casa núm. 17 de la 
calle de Alcalá. 

Las personas que se consideren perju

dicadas por dicha instalación expondrán 
por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quinte días, á 
contar desde el de la fecha de publica

ción del presente anuncio, lo que esti

men conveniente. 
Madrid 14 de Diciembre de 1906.=E1 

Secretario, F. Ruano. 

618.—123. 

En cumplimiento á c}o dispuesto en el mero 5, bajo la presidencia, del exoelen j art. 294 de las Ordenanzas municipales 
tísimo Sr. Alcalde ó de quien al efecto í de la. Villa de Madrid,, se anunoia al pú

delegue, y con las formalidades del a r - J blipo que D. Antonio. Folgueira, proyep

•,-,.„i„ m¿a * . n J ta instalar un motor eléctrico de tres ca

ballos de fuerza en la casa núm. 5 de la 
ma se presentarán durante el plazo d e l calle de la Paloma, (Tahona). 

tíoulo 17 de la Instruooión de 24 de Enero 
de 1906, y las proposiciones para la mis 

media < hora ante la Mesa á estos fines 
constituida. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos á esta subasta, se 
hallarán de manifiesto en esta Secretaria 
(Negociado de subastas), darante las ho

ras de.doce á dos, todos los días no feria

dlos que medien hasta él del remate. 
, El importe total de esta .subasta será 

satisfecho al rematante en la forma que 
se determina en la condición 8.

a de jas 
¡facultativas. 

Anunciada, esta subasta durante el 
piazo de diez días, y en la forma que 
establece el art. 29 de la Insíruociónde! 
24 de Enero de 1905, no se ha presentado 
contra la misma reclamación alguna. 

Lo que se. anuncia al públioo para, su 
conocimiento. 

Madrid 14 de Dioiembre de 1906.=»E1 
Secretario, F. Ruano. L ; -\i 

Modelo de propoíicwn 
(que deberá extínderíe en papel timbrado 

del Estado de la clase 11."y alpreseutarf' 
: se llefar ¡escrito en el sobre lo siguiente.^ 

Preposición para optar á la tulmsta dt ...j | 

D. que vive .., enterado de las con

diciones de iá subasta en pública licita

ción del suministro de carne,. tocino y 
garbanzos, para las Casas de Socorro de 
esta capital, hasta el 31 de Diciembre de 
1907, anunciada en el BOLETÍN OFICIAL 
aje la provincia, del dia ... de oonfbr

Las personas que se consideren perju

| dioadas por dicha instalación, expondrán 
| por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
I durante el término de quince di^s, á pon

I tar desde el de la fecha de publioaoión 
r del presente anuncio, lo que estimen oon

I veniente. ( 

I Madrid 14 de Dipjembre de 1906. =Et 
Seor,etaria,F. Ruano. 

. ' : ' ' ! f V. 619.—123. . ' 
  ' Canillejas 
El Ayuntamiento dé esta' villa ha 

acó rilado eñ sesión' de 9 del ;aotualv que 
se proceda á la exhumación de los resto» 
existentes en las sepulturas del Cemen

terio municipal de la misma, respecto 
de las que ha transcurrido el término 
1 egal párá poderlo veirifloar, reservando^ 
hasta el día 31 del actual, él déreeho 
para adquirir la perpetuidad ó hacer la 
renovación temporal, que será concedida 
mediante el pago de los derechos co

rrespondientes por el arbitrio munioipal 
consignado en presupuesto. 

Lo que se hace públldo para conocí

miento de los interesados, quienes den: 
tro' dé dicho plazo, deberán retirar la» 
lápidas, cruces ó cualqnier otro objeto> 
de su propiedad que exista colocado en 
las sepulturas que hayan de ser desocu

padas, adviniendo que en easo contra' 
rio, sé procederá á practicarlo de ofioio; 

http://distrito.de'


Martes 'Я 8 dkl^ci^bré de Ш6£ 3 

Cariillejas 14
;

'de Diciembre de 1906:== 
SI Alcalde, Agustín Julián. ' 

•> 623.—123. 
Fuenlabrada 

Señalado nuevamente el día 21 3é hoy 
corriente, á las once de su mañana, pa

ra la oelebraoión de la subasta de dere

chos y recargos de consumos, sal y al

coholes de este distrito para el ano de 
1907, se anuncia por medio del presente 
á los efectos del art. 277 do la Instrno

ción. 
Dicha subasta tendrá lugar por pujas 

á la Dan», en el Balón de actos de este | 
Ayuntamiento, bajo el tipo de 14.748'43 i 
pesetas, y de las demás condiciones qué | 
aparecen del pliego respectivo que obra f 
de manifiesto en la Secretaria del mismo* | 

Fuenlabrada 10 de Diciembre de 1906.1 
ssEl Alcalde, Antonio Martín. 1 

630.123. I 
Hortaleza I 

i 
D. Eduardo Núñez Marqués, Alcalde | 

onstitucional de esta, villa. | 
Hago saber: Qoe conforme al art. 4,° J 

del Real decreto de 7 de Junio de 1891 y | 
5,° de la Instrucción de 24 de Enero de | 
1905, se arrienda en pública subaBta el ¡ 
arbitrio de pesas y medidas, impuesto j 
cen el carácter de obligatorio, para el | 
próximo año de 1907, cuyo remate ten

 ¡ 
drá lugar en estas Casas Consistoriales el 
día 28 de los corrientes, de diez á once 
de BU mfñana, bajo el tipo de 4C0 pese

tas & que asciende el ingreso fijado en el 
presupuesto aprobado por la Junta mu

nicipal. 
El acto será presidido por mi ó por el 

Sr. Teniente de Alcaide ó Concejal en 
quien delegue, con asistencia de otro 
Concejal designado por este Ayunta? 
miento; las proposiciones sé ajustarán al 
modelo inserto á continuación, y ei 
arriendo, en su caso, á las condiciones 
que aparecen fijadas en el pliego y tari, 
fa que se acompañan al expediente de,su 
razón, el cual se halla de manifiesto al 
público en la Secretaria de este Munioi. 
plO; debiendo advertir que, .para tomar 
parte en la subasta, es preciso acompa

ñar él resguardo del depósito, previo de 
20 pesetas, equivalente al cinco por 100 
del tipo señalado para el remate, y. qu e 

la perdona á cuyo favor se adjudique 
deberá prestar en el término de diez días 
desde que la adjudicación jé sea hecha, 
la fianza definitiva del 10 por 100 del 
precio del remate. 

La duración del contrato será de un 
año, empezando á contarse desde 1.° de 
Enero á 31 de Diciembre de 1907, y el 
pagó de la eantidad en que'la adjudica

ción tenga efecto, sé verificará óh; cuatro 
plazos iguales defino de los' cinco ¿riine^ 
roB días de los meses de Fqbrero, Mayb^ 
Agosto y Noviembre. ' ,1/.. :í 

Si en dicha subasta no hubiere remate; 
se celebrará una segunda bajólas. misT 
mas condiciones, p,or i^u^l tipo, enidén.? 
tica forma y á las propias; horas* á,i,iQs 
diez días después, y en ella se admitirán 
proposióii nes por las tres óinaf tas

1 partes 
del importe que "queda fijado como tjp'o 
da subasta, adjudicándose" al que resulte 
mejor postor; Y.-T.:Ü/' -(. ¿K-ih^M-. irf 

Para el oasó dé qu« algún* postor quié

ra concurrir á la subasta, por medio, de 
apoderado, será bastantéado el poder c)pr 

rrespondiente por cualquiera de los Le

trados que ejerzan en la localidad. 
Conforme al art 8 o do'la referida ins 

trucción de 24 de Enero de 1905, se han 
heoho públicos el acuerdo y condiciones 
de la subasta durante más de diez días, 
sin que se haya producido reolameción 
salguna. 

Lo que se anu'noíáal público para co

nocimiento' dé las personas' que deseen 
interesarse én la subasta; '

 : •
 ; 

Hortaleza 12 de Dioiembre de 1906.=» 
Eduardo Núñez. • ' 

Modelo de proposición 
D,.., mayor de edad, vecino de...,, con 

cédula personal que. acompaña, enterado 
de 1ав condiciones bajo lae cuales se ha 
de arrendar en pública subasta y con el 
oaraoter de obligatorio el arbitrio de pe

sas y medidas en esta localidad para el 
año 1907, acepta todas y cada una de di

chas condiciones y ofrece por el remate 
la cantidad de,., pesetas y... céntimos. 

En cumplimiento de lo que preoeptúa 
la cuarta condición de! pliego citado y los

4 

artículos 12 y regla 5.
a del 17 de la inŝ 

truooión de 24 de Enero de 1905, el pro

ponente acompaña también el resguardo 
de haber depositado en las aroas de este 
Municipio la cantidad de 20pesetas, im

porte del 5 por 100 del tipo para la su

basta. 
(Fecha y firma del proponente.) 

620,—123. 

Mangirón 
El repartimiento de la contribución 

territorial y pecuaria de este término 
municipal, para el próximo año de 1907, 
se halla terminado y expuesto alpúblioo 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el plazo de ocho días, para qua los 
contribuyentes en él inscrito, puedan 
examinarle y presentar dentro de dicho 
plazo, las reclamaciones que consideren 
pertinentes á su derecho, pasado el cual, 
no se admitirá ninguna. 

Mangirón 9 de Dioiembre de 1906.=E1 
Alcalde, Julián Vélasoo. 

V ,629 . 123 . 
Torrejón de Ardoz | 

jf Por término de quince días, en cum j 
plimierrtú y a los fines del articulo 146 \ 
do la ley municipal vigente, queda ex \ 
puesta al público en ía Secretaria de esté f 
Ayuntamiento, aprobada por el mismo, \ 
previa censura de su Regidor Sindico, el \ 
expediente sobré transferencias dé<oré  | 
dito'de uhds capitales á'otros, deípresu" | 
puesto corriente.

0 , ; | 
Tcrfejób de Árdoz io dé Dioiembre dé ¡ 

Í9d6.
;

=El AIbáld
:

é,
v

AdóJfo Fernández. | 
"

!: • '••
;;


: 614.—122. I 

M p f t i s l r a ú i í h 8 e ̂ ; 
de la p r o v i n c i a de Madrid 

A los Sres. Alcaldes de Cadalso, Cosla

da, ViHavioiosa de Odón, Pint©, Villa 
del Prado, y Fuentidueña de Tajo. 

Habiendo transcurrido con exoeBO el 
plazo señalado por esta Administración 
á los citados Sres. Alcaldes, para que 
una vez que fueran subsanados los defectos 
de que adolecían las respectivas matrí

culas de Industrial del próximo año, se 
devolvieran á esta oficina, acompañadas 
de sus dos copias y listas oobratorias, se 
les advierte que por esta circular, y por 
oficios dirigidos á los Jueces Municipales 
para su entrega, se interesa de nuevo la 
remisión de los citados documentos; pre

viniéndoles que si á correo seguido no lo 
verificaran, se dará cuenta de ello al 
Iltmo. Sr. Delegado de Hacienda, para | 
que se les : haga efectiva la multa de 
17'50 pesetas, con la que desde luego 
quedan conminados y se les exija las 
responsabilidades que determina el ar

tículo 70del Reglamen to de la contribución 
industrial vigente, y á las cuales Be han 
hecho acreedores. 

Madrid 13 de Dioiembre de 1906.=Ei 
Administrador de Hacienda, José R. Ser 
daño. 

605,—122. 

Formado el padrón de la contribución 
sobre edificios y solaces del Interior y 
Extrarradio de esta capital, y formad0 

asimismo el repartimiento de la misma 
contribución de la Zona del 'Ensanche, 
para ti próximo año de 1907, en cum

plimiento á lo dispuesto en los Artículos 
26 y74 de Tos respectivos Reglamentos, 

i se anuncia que, dichos> .documentos se 
! hallarán de manifiesto en el looal de la 

CbmisiÓndé Evaluación, por término de 
! ocho días, á obntaf desdé el en que se 
| publique éste anúneió¡en él B Ó L E I Í N ó j i  \ 
I oui idé la provincia y horas de once de | 
i la mañana á Una de la tarde, â fin de I 
; que los señores Contribuyentes incluidos ¡ 
| en "aquellas, puedan promover las recia 1 

m aciones que estimen oportunas, con { 
extriota sujeción á los preceptos de los 
dítádos artículos. 

Madrid 14 de Dioiembre de 1906.=EÍ 
Administrador, José R. Sedaño. 

' 604.—122Í 

Ia cantidad d e l 4S0 pesetas en metálico, 
óisu equivalencia en papel admisible del 
Estado ( en la Caja general de Depósitos 
ó ;en cualquiera de sus sucursales. 

Serán desechadas las proposiciones 
que no se hallen oonformes con lo anterior

mente expresado, y que en su redacción, 
no se ajusten al siguiente 

Modelo de proposición 
Enterado el que suaoribe del pliego de 

condiciones para contratar el servicio 
de los transportes exteriores de las mi

nas de Almadén, correspondientes al año 
Í907, se compromete á cumplirlas y á 
realizar el mismo, á los precios determi

nados en dicho pliego (y en caso de que 
se haga baja se agregará), con la baja 
de (expresados por letra), por ciento 
del importe de todos los devengos. Do

micilio del que suscribe, (expresado por 
letra). 

(Fecha y firma) 
Madrid 13 de Diciemrre de 1906.=E1 

Direotor general, Soler. 
603.—122. 

Valdaracete 
.En virtud de no haberse presentado 

solicitud en debida forma, para proveer | . '— ' mmm»m*msmmm-———-

l a plaza de Inspector de sarnes.de esta j j j^ggjj j j .^g¿¿ :¿g ¿ ÜlltrltU0Í0nSS 
Villa, el Ayuntamiento, en sesión de hoy, 
ha dispuesto se anuncie , nuevamente 
aquella, por el plazo de treinta días á con

tardesde el siguiente al en que aparezca 
inserto esté edicto; en el BOLETÍN OFICIAL 
de,la.provincia. . . 

El contrato será por tiempo ilimitado, 
conforme á lo dispuesto en el articulo 91 ' 
de.la Instrucción general de Sanidad y 
el 14 del Reglamento del' Cuerpo : de Ve? 
terinarios titulares, estando dotada di

cha plaza oon el'sueldo anual de 90 pe

setas, pagadas por trimestres vencidos, 
dé los fondos dééste Municipio'. 

Lo qué sé hace público para qué los 
que deseen solicitarla y reúnan las con

diciones que seéxfgen para el desempe

ño de la misma, puedan,dnráhtéélexpre

sado plazo, dirigir á esta Alcaldía sus 
solicitudes en papel de peseta y debida

mente documentada. 
VaMaraoete 9 de Diciembre de 19C6. 

 Itó^uestós y Reatas 
_ Autorizada por Real orden de 17 de 
Agosto, últitfio, la subasta., pública para 
contratar el servicio de transportes ex

teriores, para las .minág de Almadén, du

rante el año 1907, esta Dirección gene

ral, ha acordado que dicho acto tenga 
lugar, en la misma y simultáneamente en 
la píreooión de aquellas' minas y en la 
Delegaoión de Hacienda eu Ciudad Real, 
alas doce eu punto, del día 26 de Enero 
próximo, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones aprobado, que se hallará 
de manifiesto en las expresadas oficinas, 
durante las horas de despacho en los 
días no feriados, hasta ei dé la subasta. 

El precio máximo admisible para el 
remate, se fija en 28.000 pesetas, y las 
proposiciones, extendidas en papel del 
sello 11.°, presentadas en pliegos eerra

=E1 AÍcralde, Segundo Teniente, Primiti ^ dos durante la primera media hora, han 
de ir acompañadas de la cédula personal 
de su firmante y dé la carta de pago que 
acredite haber consignado previamente 

vo Garrido. 
594,—121. 

Prpvideiicias judiciales 
Audiencias provinciales 

Sección é.
a

—En la causa procedente 
del Juzgado de instrucción del distrito 
de la Inclusa, seguida contra Isidro 
Manuel Víctor Mosteiro y otros, por el 
delito de hurto, usurpación de funciones 
y estafa, ha diotado la Sección 2 .

a auto, 
señalando el día 28 del actual, y hora 
de la una en punto de su tarde, pare dar 
comienzo á las sesiones del Juicio oral, 
mandando se cite á los teatigos Carmen 
Teruel, Patricio Oroajada, Vi°t;pria Lló

rente, Alfonso Menéndez, Rosario Fer

nández, Tomás Veigueras, Juan Rada, 
Teresa Gorgón y Manuela López, como 
ío verifico por medio de la presente, & 
fin de que oompar.ezoan ante la expre

sada Sección, sita en el Palaoio de Jus

ticia (Salésas), en el indicado día y hora; 
haciéndoles saber al propio tiempo la 
obligación que tienen de concurrirá este 
primer llamamiento, bajo la multa de 
einoo á 50 pesetas. 

Madrid 14 de. Dioiembre de 1906.—El 
Oficial de Sala, Eduardo Domínguez. 

606.122. 
AVILA 

D, Ramón de Leoeay García, Presiden

te de la Audiencia Provincial de Avila. 
Por la presente requisitoria, que se ex

pide en virtud de auto diotado por esta 
Audiencia en causa "procedente del Juz

gado instructor de Cebreros, sobre hurto 
de oaballerías, contra Franolsoo Heredia 
Amador, natural y vecino de Tala

manca, partido judicial de i Torrela

gana, provincia de Madrid,̂  de treinta 
y nueve años de edad, hijo do José 
y Antonia, casado con Ramona Mo

reno, de estatura regular, peio negro

ojos pardos y tuerto del izquierdo, color 
del rostro moreno, viste blusa negra y 
pantalón obscuro,residente últimamente; 
en Madrid, en la calle de los Artistas; 
casa del señor Pepe el Ladrillero, igno

rándose su atual paradero, por cuyd mo

tivo se le cita, llama y emplaza, para 
que en término de diez días, á contar 
desde la publicación de la presente en 
la Gaceta, de Madrid y Boletines oficiales 
de Madrid y de la provincia de Avila 
y Extrados, comparezca ante esta Au

diencia; bajo apercibimiento de que, si 
no lo hiciere, le parará el perjuicio que 
hubiere lugar. 
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Al propio tiempo encargo á las s&uto*-
rldades civiles y militares y agentes dé 
polioia judicial, procuren su captura y 
conducción á la "Cárcel de esta ciudad y 
á mi disposición. 

Avila 12 de Diciembre de 1906.=Ra-
món de Leosa. 

607.—122. 

Juzgados militares 

SEVILLA 
D. Joaquín Castillo y Carrasco, Te

niente Coronel, Director accidental de la 
Maestranza de Artillería de Sevilla. 

Hago saber: Que debiendo prooederse 
á la contratación de los materiales nece
sarios para las labores de este Estable
cimiento, durante el año próximo de 1907, 
por el presente anuncio se oovooa una 
públíoa y formal licitación, que tendrá 
lugar el dia 17 de Ensro del citado año 
de 1907, a las catorce del mismo, en la 
Sala de juntas de esta Maestranza; ante 
el Tribunal: de subastas formado por el 
Sr. Director accidenta), el Comisario In
terventor y el Oficial encargado de efec
tos de esta dependencia, desempeñando 
este último las funciones de Secretario. 

El pliego general de condiciones que 
deberá regir en dicho acto, se hallará de 
manifiesto en esta Maestranza, todos lqs 
días no feriados, desde las nueve á las 
diez y seis, desde la inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales hasta 
la víspera de la subasta. 

Los que deseen tomar parte en la lici
tación, formularán sus proposiciones ajus
tadas al modelo que á oontinuaoión se 
inserta. 

Sevilla 12 de Diciembre de 1906.=El 
Teniente Coronel, Director accidental, 
Joaquia Castillo. 

Modelo de proposición 
D. N. K., vecino de.... habitante en.... 

con cédula personal expedida en.... nú
mero w . enterado del anuncio y pliego, 
general de condiciones para contratar el 
suministro de carbones (ó queros), neoer 
aario para las labores de la Maestranza, 
de Artillería de Sevilla, duranie el año 
de 1907, se compromete á efectuar la en
trega de (tal grupo), sujetándose á las 
condiciones de dicho pliego, á los precios 
siguientes: La tonelada métrica, kiIograr, 
mo ó numero (de tal artlouíosegún las uni
dades á que se reñeran los precios limi
tes), á tantas pesetas, ten tos céntimos; se 
expresara todo 'en letra, sin enmiendas 
ni raspaduras. 

(Pecha y firma del proponente) 
696.—121. 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
D. José López Diaz, Juez de primera 

instancia é instrucoión del distrito del 
Centro de esta corte. 

Por el presente cita; llamo y emplazo 
& Agustín Guzmán Sajan, hijo de Agus-r 
tin y Pascuala, natural de la Cerufia, de 
treinta y ocho años, soltero, empleado, 
cuyo actual, paradero y domicilio se 
desconocen, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserta en 
la Gaceta de Madiid, oomparezoa en mi 
Sala audiencia, sita en el Pal agio, de los 
Juzgados, calle de General Castaños, 
pon el.opjato de responder ,á los cargos 
que le resulten en oauaa por robo y ser 
reducido á prisión; apercibido que, de 
no verificarlo, será declarado rebelde y 
le parará el perjuioio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo-tiempo jeaafgo y .aj&o«go * 
todas las Autoridades, y ordeno £ los 
ageité'B^ Sé ila f i l ió la x FAITETA!1, P B T I & A N 
á la basca del expresado procesado, 
cuyas señas parsonáles son: de estatura 
regular,moreno,con bigote, palo-negro y 
viste traje de pana oolor gris, y en el 
oaso de aer habido lo pongan á mi dispo
sición este Juzgado. LI 

Madrid 5 de Diciembre de .190.6..;= 
José López Diaz.=.El Escribano, Joa-
quinFerrer. 

598.—121 v 

D. José López Díaz, Juez de primara 
instancia é instrucción del distrito del 
Centro de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Luis García Gilledoy Caro, vecino que 
fué de Gijón, calle de Begoña, cuya de-
MÁB filiación y actual paradero se ;deoo-
nooen, para que on el término de diez días 
contados desdé el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en M I > Sala áudien 
oía, süta en el Palacio de los Juzgados 
calle del General Castaños, con el objeto 
de responder á los cargos qué le resultan 
en causa por hurto y ser reducido á pri
sión; apercibido que, de no verificarlo, se
rá declarado rebelde, y le parará él per
juicio á QUQ hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo & 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioia judioial, prooedan 
á la busca del expresado prooesado cuyas 
señas personales se desconocen y en el 
oaso de ser habido lo pongan ámi dispo
sición en este Juzgado. 

Madrid 11 de Diciembre de 1903.—El 
Juez, José López Biaz.==El Escribano, 
Joaquín Ferrer. 

587.-rl21. . 
CONGRESO 

Al Juzgado de primera instancia d e 1 

distrito del Congreso, ha correspondido 
por repartimiento, un escrito del Procu
rador D. Bernabé Palacios, en nombre y 
con ppder de D. Antonio Quintero, y 
Atauri, manifestando; que, en veintitrés 
de Mayp de rn.il noveolentQS tres, el se
ñor Quintero presentó en el Negociado 
correspondiente de la Dirección de la 
Deuda, bajo factura número nueve mil 
quinientos setenta y ocho, tres oarpetal 
provisionales de la Deuda amortizable al 
cincofpor ciento dé la serie A., números 
ciento sesenta y cinco mil novecientos 
ochenta y ocho, a ciento sesenta y cinco 
^íjqoív^i^tpsi npyent«¿ fijp^rtaafiéjsjnjU! 
quinientas pesetas, de cuyas carpetas se 
le entrego, el el oportuno resguardo talo
nario, con el cual habla de efectuarse el 
canga de las carpetas por los^titulos defi
nitivos emitidos en equivalencia,- y cuyo 
resguardo sé expidió consignando en 
él, el hombre del interesado Sr. Quintero, 
dueño de los valores y llevábala misma 
fecha de la presentación de las carpetas 
provisionales, que el• referido resguardo 
habla sufrido extravio y en su virtud'ha-
oé la. oportuna, denunoia, la que lia sido 
estimada por providenoia de veintiocho 
dé Noviembre ántefibr/V acordado su 
publicación en los periódicos ofloiales á 

| fin de que, dentro del término de nueve 
í días, pueda comparecer eí tenedor del 
: título en este Juzgado; sito en la calle 
! del General Castaños,_ntiráero uno; aper« 
| oibiéndole que, de no verificarlo, le para-
! ra el perjuicio que hubiere lugar. 

" Madrid tres de Diciembre üe mil nove-
! cientos seis.==V.° B.°=E1 Sr. Juez, Be. 

neyto. =E1 Escribano, Antólin Vftldés. 
1 2 . - P . 

• V ; ¡HOSPICIO g • 1 
En., el Juzgado de, primera instancia 

| del distrito*del Hospicio de esta corte, en 
providenoia diotada en trace del aotuial, 
se ha admitido la demanda de .juicio de
clarativo de menor ouantia, incoada por 
D. Hilarión González de! Castillo, contra 
ios herederos y oauáahabientes de don 
Antonio Perlado y González, sobre que 
se declare en definitiva, que las obliga
ciones' números mil doscientos cuarenta 
y seis, y mil doscientos cuarenta y siete, 
emitidas por la Compañía Madrileña de 
Urbanización, pertenecen al D, Hilarión 
González del Castillo, y en su consecuen
cia se condene á' los demandados á que 
las entreguen con todos sus accesorios, 
de cuya demanda se confiere traslado á 
ios demandados y én su consecuencia, se 
les emplaza por mediode la presente, pa
ta que en el improrrogable término de 
nueve dias, comparezca en los AUTOB, y 
caso de verificarlo, la contesten en él de 
seis; previniéndoles que; dé no Verificar
lo, les parará el perjuicio que hubiere 
lugar. 

Y para emplazar á los repetidos de
mandados, herederos y oausahabientes 
de D. Antonio Perlado Gonzalos, cuyo 
actual paradero y domicilio se ignoran, 
se expide la presente, haciendo consta* 
que las copias simples de la demanda y 
documentos presentados se hallan en po
der de la Escribanía del que refrenda. 

Madrid quince de Diciembre dé mil no
vecientos SEI8 .=V;* B. # =El Sr, Juez, 
Alejandro Bustamante.==El Actuario, Ri
cardo Gómiz. 

11.—P. 

D. Alejandro Bustamante y Martínez, 
Juez de primera instancia é instruooión 
del distrito del Hospicio de esta oorte. 

Por el presente oito¿ llamo y emplazo 
á Agustín Bajo Ballesteros, que ha sido 
comerciante en esta oorte; con estableci
miento enia calle de Peligros, uúm 7, 
ouyo actual paradero y .punto probable 
en que se halle se desconocen, para que 
en el término dediez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria jse 
inserte en la Gaceta da Madrid, compa
rezca en mi Sala audiencia, sita en el Pa-
laoio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objato de responder a.lps 
cargos,que le resultan en cansa que se I a 

sigue por alzamiento de bienes; aperoi-
do que, de no verificarlo, será declarado 
rebelde y lie parárá^el perjaióio á qua hu
biere lugar. 

Al mismo -tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
.agentes de la polioia judicial, prooedan 
alaqueca dél'éxprésaiib procesado, en» 
yás señas personales se ignoran, y en; el 
Mé*m>é&WÍ8ño, lopofigan * m i - dis
posición en este Juzgado ó en -la Prisión 
celular. 

Madrid 13 de Diolembre de 1908.*» 
Alejandró Bustamante. =¿E1 'Escribano, 
José Maria de Antonio. 599.—122. 

LATINA 
D. Gonzalo de la Torre de Traas Ie

rra y Fernandez de Castro,, Juez depri
mera instancia del distrito de la Latina 
de está corte. , 7 

En virtud de providenoia diotada por 
este Juzgado con focha doce del actual, 
en los autos ejecutivos seguidos por don 
Celestino Compaired, contra D. Gonzalo 
de Gabriel y López de Moría, se sacan & 
la venta en,pública y primera subasta, 
por término de.ocho días, y preeio.de 
seis mil cuatro oientas cincuenta y nueve 
pesetas, en que han sido tasados, mil 
ejemplares de la Historia de la Iglesia 

portel > tCardenalr ,Hergenv^ether, y.dife-
rentes volúmenes de obras distintas y 
diversos «nitores, sobre materias varias; 
previniéndose que-al remate tendrá lugar 
en este Juzgado, el día treinta y uno del 
aotual,.á las dos de la tarda; quo para to
mar parte en él, deberán, los lioitadores 
consignar previamente en la Masa judi
cial, ó en el establecimiento públioo des
tinado al efecto,, el diez, por o^ento^por lp 
menos, de dicho precio; .que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del mismo; que los mllejem. ' 
piares de la Historia de la Iglesia se ha
llan en poder de D. Gregorio del Amo, 
que habita en la calle de la Paz, número 
seis, de esta corte, parala venta.en co
misión, y que.se entenderán subastados 
SfMo aquellos que no haya vendido el 
Sr. del Amo al tiempo del remate, y 
al precio oacU-ejemplar que corresponda, 
según el del remate, en proporción al de 
seis pesetas fijado en la tasación; que los 
licitadorés podrín examinar el detalle de 
los libros hasta el día del remate, en la 
Escribanía, donde se les pondrá de ma
nifiesto el precio; y los libros mismos, en 
casa del Sr. del Amo; y en las oasas nú
meros catorce y dos de las calles de Santa 
Feliciana y del Marqués de Urquijo, 
donde han sido justipreciados. Madrid 
& trece de Diciembre de mil novecientos 
sBis.=Gon2alo de la Torre de Trassie-
rra.=Ante mi, Francisco de P. Rivés. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
ÓIÍÓIAL de esta provincia, expido ía pre
sente que firmo én el Visto Bueno del 
Sr. Juez, en Madrid á trece de Diciembre 
de mil novecientos seis.=>'V.° B.°=El Se
ñor Juez de primera instancia, Gonzalo de 
la Torre de Trassierra.="El Esoribano, 
Franoisoo de P. Rives. 
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Hospital lis Saa Juan do Dios 
.' El día 27 del actual, y hora de las once 
de la mañana, se verificará por tercera 
v^ezen la Dirección, el concurso parala 
extraooión del sebo, cuero, trapo blanoo 
y¿;de oolor, que resulte inservible, duran
te todo el año de 1907, con la rebaja de 
precios y pliego de oondioionaa qas se 
fca41a de manifiesto. ! 
< Madrid 17 úe DIolembre d e l 9 0 § ^ E l 
Director,E. Garrote. . ( . ; 

. . . 615.—123. 

B A N G O D E E S P A Ñ A 

Habiéndose extraviado los resguardos 
de depósitos transmisibles núm, 516.834, 
516.836. 569.775, 571.270 y 571.271, ex
pedido» por este Estableoimiettto>en 4 de 
Julio de 1902. los dos primeros; en 17 de 
Enero, de 1905'«1 tercero, y en 10, de Fe
brero dé 1905 los dos últimos, á favor de 
dbMá Elvira Huerta y Toyos eí primero; 
doña Patrooinio Huerta y Toyós éf se
gundo; doña Josefa Toyo» y<Di;az y.do-
ña Maria Huertas Collado,; indistinta
mente, el teroero y cuarto; y D.,Gregorio 
Garoía Toyos y doña Patrocinio Huerta 
y Toyos, indistintamente , el último, se 
anuncia al públioo por segunda v « 2 para 
qnaéL-qoeme ere*oon derecho á recla
mar, lo verifique dentro del plazo de dos 
ínesQs, acontar desde el dia6 del aotual, 
féoha de lá primera inBeroión'de éste 
a-nanoío en los periódicos ofioiales, Gtíce • 
ta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL-de esta 
Pí&vinoi*; según determina el ar.t. 6." 
del Reglamento vigente de este Banco; 
advirtiendo Que, transcurrido dicho pla
zo sin redamación de teroero. se expedi
rán los correspondientes duplicados de 
estos resguardos, anulando los primitivas 
y quedando, el Banoo exento de toda res
ponsabilidad. 

Madrid 17 de Diciembre da 190S.=E1 
Vioeffeoretarlé, Franoisoo Buida. 
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